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Época: Décima Época  

Registro: 2022605  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a. LIII/2020 (10a.)  

PATENTES. ALCANCE DEL TÉRMINO "PODRÁ" ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 1709, NUMERAL 12, DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 

AMÉRICA DEL NORTE (TLCAN) PARA QUE LAS PARTES PUEDAN 

EXTENDER EL PERIODO DE PROTECCIÓN CON EL FIN DE COMPENSAR 

RETRASOS ORIGINADOS EN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE 

APROBACIÓN DE AQUÉLLAS. 

Hechos: Una persona moral cuestionó la regularidad constitucional de los artículos 1709, 

numeral 12, del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) y 23 de la Ley 

de la Propiedad Industrial abrogada, los acuerdos por los que se establecen los plazos 

máximos de respuesta a los trámites ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

(IMPI), así como el oficio emitido por éste por el que le niega la compensación del tiempo 

perdido por retrasos injustificados en el otorgamiento de su patente, planteando además una 

interpretación y falta de aplicación del artículo del tratado internacional citado. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 

que el artículo 1709, numeral 12, del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

establece una posibilidad, y no una obligación de las Partes, de extender el periodo de 

protección con el fin de compensar retrasos originados en procedimientos administrativos de 

aprobación de patentes. 

Justificación: Lo anterior es así, en razón de que dicho término debe entenderse en su justo 

alcance, evidenciando la potestad de las Partes de compensar, o no, retrasos que pudieran 

presentarse en los procedimientos de aprobación de las patentes; es decir, se deja a la 

voluntad de las Partes la opción de extender el periodo de protección con el fin de compensar 

retrasos, y no se impone como obligación, lo cual tiene sentido en el contexto en el que se 

encuentra inmersa esa disposición en el tratado, teniendo en cuenta su objeto y fines, pues de 

conformidad con su artículo 1701, numeral 1, que establece la naturaleza y el ámbito de las 

obligaciones contenidas en el Capítulo XVII referido a la Propiedad Intelectual, cada una de 

las Partes otorgará en su territorio a los nacionales de otra Parte, protección y defensa 

adecuada y eficaz para los derechos de propiedad intelectual, en el caso, los derechos de 

patente, asegurándose a la vez de que las medidas destinadas a defender esos derechos, no se 

conviertan en obstáculos al comercio legítimo; es decir, no obstaculizar la libre circulación 



de productos en la región de libre comercio y afectar con ello directamente el establecimiento 

y funcionamiento del mercado regional, en tanto que las medidas determinan el alcance 

efectivo de la protección que otorga la patente dentro de los plazos consignados en el propio 

tratado para garantizar que los titulares de las patentes no produzcan un efecto negativo sobre 

la competencia en el mercado correspondiente, lo que constituye uno de los objetivos 

esenciales del tratado. 

SEGUNDA SALA 

Amparo en revisión 257/2020. Bayer Healthcare, LLC. 14 de octubre de 2020. Cinco votos 

de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 

González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek, quien manifestó que 

formularía voto concurrente. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Claudia Mendoza 

Polanco. 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022604  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: 2a. LIV/2020 (10a.)  

PATENTES. EL ARTÍCULO 1709, NUMERAL 12, DEL TRATADO DE LIBRE 

COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE (TLCAN), AL ESTABLECER QUE LAS 

PARTES PODRÁN EXTENDER EL PERIODO DE PROTECCIÓN CON EL FIN DE 

COMPENSAR RETRASOS ORIGINADOS EN PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS DE APROBACIÓN DE AQUÉLLAS, NO ES VIOLATORIO 

DE LOS DERECHOS DE LEGALIDAD, IGUALDAD, ACCESO A LA JUSTICIA 

IMPARCIAL Y SEGURIDAD JURÍDICA. 

Hechos: Una persona moral cuestionó la regularidad constitucional del artículo 1709, 

numeral 12, del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), argumentando 

que traslada una facultad discrecional a los países miembros, para que en forma subjetiva, 

parcial, unilateral y confusa otorguen a la autoridad encargada de la aprobación de patentes, 

la decisión de cuándo procede o no la ampliación del término de su vigencia, además de que 

la posibilidad que otorga ese tratado para que el plazo pueda ser ampliado de forma arbitraria 

y parcial por cada uno de los Estados contratantes, sitúa a los sujetos de derecho y a las 

obligaciones de México en desigualdad frente a sus socios económicos. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 

que el artículo 1709, numeral 12, del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, al 

establecer una posibilidad y no una obligación de las partes, de extender el periodo de 

protección con el fin de compensar retrasos originados en procedimientos administrativos de 

aprobación de patentes, no es violatorio de los derechos de legalidad, igualdad, acceso a la 

justicia imparcial y seguridad jurídica, ya que no se perjudica a los particulares por supuestas 

omisiones de las autoridades administrativas, ni impide la extensión de vigencia por 

compensación en caso de que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) se 



retrase en el examen de una patente, pues lo cierto es que dicho artículo no contiene 

prohibición alguna. 

Justificación: Ello es así, porque el artículo en cuestión tiende a proteger el derecho de 

propiedad intelectual, por lo que no existe una transgresión a los derechos de legalidad, 

igualdad, justicia imparcial y seguridad jurídica, pues en él se prevé que en los casos que 

proceda, cada una de las Partes podrá extender el periodo de protección con el fin de 

compensar retrasos originados en procedimientos administrativos de aprobación, lo que 

implica el reconocimiento de un derecho a favor del solicitante de una patente, para que se 

compensen retrasos partiendo del supuesto que se presente; lo que tiende a proteger y hacer 

valer, de manera adecuada y efectiva, los derechos de propiedad intelectual en territorio de 

cada una de las Partes, tal como el propio instrumento internacional lo refiere, porque 

reconoce el derecho exclusivo de explotación del titular, impidiendo a terceros valerse de él; 

de ahí que el artículo citado no fija las relaciones o las posiciones jurídicas, el sentido o el 

alcance de un derecho humano; regula a las patentes como derecho patrimonial, el cual se 

ejerce con fines de lucro, específicamente, en relación con la temporalidad en que pueden 

explotarse a precios monopólicos, por lo que existe una clara distinción entre la concepción 

de ese régimen como derecho humano y el consagrado en ese precepto como derecho 

patrimonial. 

SEGUNDA SALA 

Amparo en revisión 257/2020. Bayer Healthcare, LLC. 14 de octubre de 2020. Cinco votos 

de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 

González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek, quien manifestó que 

formularía voto concurrente. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Claudia Mendoza 

Polanco. 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022603  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a. LV/2020 (10a.)  

PATENTES. CUANDO EXISTAN RETRASOS IMPUTABLES A LA AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA EN SU APROBACIÓN, SU VIGENCIA NO PODRÁ SER 

MENOR DE DIECISIETE AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DEL ARTÍCULO 23 DE 

LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL ABROGADA). 

Hechos: Una persona moral cuestionó la negativa del Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial (IMPI), de compensar para efectos de la vigencia de su patente, los retrasos en el 

procedimiento para su otorgamiento, argumentando que el artículo 23 de la Ley de la 

Propiedad Industrial abrogada que sirvió a la autoridad administrativa como fundamento, 

genera inseguridad jurídica porque provoca que una patente que tendría veinte años de 

vigencia, vea reducido dicho plazo debido a los retrasos en el procedimiento de aprobación. 



 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 

que debe darse una interpretación sistemática al artículo 23 de la Ley de la Propiedad 

Industrial abrogada y considerar que en el caso de que se presenten retrasos imputables a la 

autoridad administrativa en su aprobación, se deberá determinar que la vigencia de la patente 

no podrá ser inferior a diecisiete años contados a partir del otorgamiento de la misma. 

Justificación: Lo anterior es así, ya que de una interpretación sistemática al artículo 23 de la 

Ley de la Propiedad Industrial, con relación a las disposiciones del propio ordenamiento 

legal, así como a lo previsto en la fracción 12 del artículo 1709 del Tratado de Libre Comercio 

de América del Norte (TLCAN) se concluye que el hecho de que el artículo 23 citado no fije 

plazos para que se desarrollen y concluyan los exámenes de forma y fondo de la patente 

solicitada, no genera incertidumbre jurídica, pues lo cierto es que dadas las particularidades 

y el grado de complejidad en el procedimiento administrativo de cada patente, no sería 

posible que el legislador especifique cada caso y señale plazos distintos dependiendo del 

tiempo que implica en especial el examen de fondo por cada género de patente, de ahí que se 

haya optado por plazos genéricos a través de los acuerdos por los que se establecen los plazos 

máximos de respuesta a los trámites ante el IMPI, los cuales dan certeza jurídica al 

gobernado; por tanto, se concluye que si bien la patente tendrá una vigencia de veinte años 

improrrogables, contada a partir de la fecha de presentación de la solicitud que está sujeta al 

examen de forma, lo cierto es que atendiendo a los retrasos derivados del procedimiento 

administrativo de aprobación, que impactan de manera negativa en esa vigencia, deberá 

considerarse que de existir dicho retraso, la vigencia de una patente no podrá ser menor a 

diecisiete años contados a partir de la fecha de su otorgamiento, pues acorde con lo 

establecido en el tratado en cuestión, se establece un periodo de protección para las patentes 

de por lo menos veinte años, que se contarán a partir de la fecha de la presentación de la 

solicitud, o de diecisiete años a partir de la fecha del otorgamiento de la patente; lo que en 

modo alguno implicaría la prórroga de la vigencia. 

SEGUNDA SALA 

Amparo en revisión 257/2020. Bayer Healthcare, LLC. 14 de octubre de 2020. Cinco votos 

de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 

González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek, quien manifestó que 

formularía voto concurrente; mayoría de tres votos en relación con el criterio contenido en 

esta tesis. Disidentes: Luis María Aguilar Morales y José Fernando Franco González Salas, 

quienes emitieron su voto por que se sobreseyera en el juicio respecto del artículo 23 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Claudia 

Mendoza Polanco.  

Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

  



CONSTITUCIONAL 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022626  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de enero de 2021 10:16 h  

Materia(s): (Constitucional, Común)  

Tesis: PC.XVII. J/30 P (10a.)  

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. COMPETENCIA DE 

LAS DEFENSORÍAS PÚBLICAS FEDERAL Y DE LOS ESTADOS PARA 

GARANTIZAR EL DERECHO A LA DEFENSA Y A LA TUTELA JUDICIAL 

EFECTIVA. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron de manera 

diferente en relación con la designación que el Juez de Distrito debe llevar a cabo respecto 

del defensor en el amparo indirecto en materia penal, porque para uno se reconoce al defensor 

público federal, y si la autoridad responsable es local, el servicio debe prestarlo el Instituto 

de la Defensoría Pública local, en tanto que para el otro, si la detención del quejoso proviene 

de autoridad local o federal, el Juez Federal puede requerir a cualquiera de las defensorías 

públicas federal o local la designación de un defensor y/o asesor jurídico. 

Criterio jurídico: El Pleno del Decimoséptimo Circuito determina que para la designación 

del defensor del imputado en el procedimiento de amparo indirecto en materia penal, no es 

opcional para el Juez de Distrito elegir entre la defensoría pública local o federal, debido a 

que ésta debe fijarse conforme al ámbito competencial de la autoridad responsable, a efecto 

de garantizar su derecho de defensa y a la tutela judicial efectiva. 

Justificación: Lo anterior es así, porque cuando la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 43/2019 (10a.), de título y subtítulo: 

"TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA GARANTIZAR QUE EL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL SEA ACORDE CON ESE DERECHO, 

EL QUEJOSO PRIVADO DE LA LIBERTAD DEBE CONTAR CON LA ASISTENCIA 

DE UN ABOGADO.", resolvió que respecto de la persona privada de la libertad, provisional 

o definitivamente, en virtud de un proceso penal, que promueve demanda de amparo indirecto 

sin asistencia jurídica, el órgano de control constitucional que reciba ese escrito debe 

prevenirle para que nombre a un abogado que lo represente, ya sea en la diligencia en la que 

se comunique esa prevención, o dentro de los tres días posteriores a que surta efectos dicha 

notificación y en caso de que el quejoso no quiera o no pueda nombrarlo, el órgano 

jurisdiccional de amparo deberá nombrarle uno de oficio, para lo cual requerirá a la 

defensoría pública correspondiente (federal o local) que proporcione de inmediato el servicio 

–sin importar la denominación formal de la figura: defensor, asesor, representante, asistente 

jurídico, etcétera–, pero no estableció una opción para el Juez de Distrito, sino que el servicio 

se prestará interpretando las leyes que la rigen conforme a la Constitución General; de ahí 

que de acuerdo con la competencia especializada, cuando es de jurisdicción local, compete 

al Instituto de la Defensoría Pública del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Chihuahua y respecto de la federal, conocerá el Instituto Federal de la Defensoría Pública, 

designando al defensor público federal, dentro del margen de los artículos 1 y 4 de la Ley 



Federal de la Defensoría Pública Federal y el 30, fracción IV, de las Bases Generales de 

Organización y Funcionamiento del Instituto Federal de Defensoría Pública, este último 

vigente hasta el 11 de diciembre de 2019, siempre y cuando tenga el carácter de profesional 

en derecho. 

PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 5/2020. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa y el Segundo Tribunal Colegiado, todos del Décimo Séptimo Circuito. 27 de 

octubre de 2020. Mayoría de seis votos de los Magistrados Cuauhtémoc Cuéllar De Luna 

(presidente), José Martín Hernández Simental, María Teresa Zambrano Calero, María del 

Carmen Cordero Martínez, Juan Carlos Zamora Tejeda y José Elías Gallegos Benítez. 

Disidente: Refugio Noel Montoya Moreno, quien formuló voto particular. Ponente: Juan 

Carlos Zamora Tejeda. Secretaria: Martha Cecilia Zúñiga Rosas. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 

Décimo Séptimo Circuito, al resolver la queja 218/2019, y el diverso sustentado por el 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, con residencia en Ciudad Juárez, 

Chihuahua, al resolver las quejas 151/2019 y 186/2019. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 43/2019 (10a.) citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 69, Tomo II, agosto 

de 2019, página 1301, con número de registro digital: 2020495. 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de 

enero de 2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

16/2019. 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022607  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  

Materia(s): (Constitucional, Civil)  

Tesis: V.3o.C.T.25 C (10a.)  

PRUEBA DE INFORME DE UNA INSTITUCIÓN MÉDICA OFRECIDA POR LA 

CONTRAPARTE DE LA QUEJOSA. EL ACUERDO QUE LA ADMITE Y ORDENA 

REMITIR COPIA DEL EXPEDIENTE CLÍNICO DE SU HIJO DIFUNTO, 

VULNERA EL DERECHO SUSTANTIVO A LA PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES. 

Hechos: La quejosa, en su carácter de madre de un menor difunto, reclamó el acuerdo dictado 

en el juicio civil de origen en el que se admitieron las pruebas ofrecidas por su contraparte, 

consistentes en informes de autoridad a cargo de instituciones de salud públicas, a fin de que 

comunicaran si en sus archivos existía expediente clínico de aquél y, en todo caso, remitieran 

copia certificada del mismo. 



Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el acuerdo reclamado 

vulnera el derecho sustantivo a la protección de datos personales del menor difunto, previsto 

en los artículos 6o., apartado A, fracciones II y VIII, y 16, párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Justificación: Lo anterior, porque en dicho acuerdo se admitieron las aludidas pruebas de 

informe de autoridad, sin condición alguna, es decir, no se garantizó la no exhibición de la 

información confidencial contenida en el expediente clínico del menor finado, pues el a quo 

al resolver sobre la constitucionalidad de la resolución reclamada omitió constatar si en ésta 

se establecieron medidas de seguridad para garantizar la protección y confidencialidad de los 

datos personales que contuviera aquél. Esto es, para convalidar la constitucionalidad de dicha 

resolución, no bastaba evidenciar que la juzgadora responsable tuviera facultades legales para 

solicitar información relacionada con el referido expediente clínico, sino también debió 

analizarse si se establecieron dichas medidas de seguridad para prevenir la divulgación de 

los datos personales sensibles del menor de cujus. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

QUINTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 45/2020. 30 de junio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: José 

Manuel Blanco Quihuis. Secretario: Germán Gutiérrez León. 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022606  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  

Materia(s): (Constitucional, Civil)  

Tesis: V.3o.C.T.26 C (10a.)  

PRUEBA DE INFORME DE UNA INSTITUCIÓN MÉDICA A FIN DE QUE SE 

REMITA COPIA CERTIFICADA DE UN EXPEDIENTE CLÍNICO. MEDIDAS DE 

SEGURIDAD ESPECÍFICAS PARA GARANTIZAR LA PROTECCIÓN Y 

CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN ÉSTE 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA). 

Hechos: La quejosa, en su carácter de madre de un menor difunto, reclamó el acuerdo dictado 

en el juicio civil de origen en el que se admitieron las pruebas ofrecidas por su contraparte, 

consistentes en informes de autoridad a cargo de instituciones de salud públicas, a fin de que 

comunicaran si en sus archivos existía expediente clínico de aquél y, en todo caso, remitieran 

copia certificada del mismo. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que las medidas de seguridad 

específicas para garantizar la protección y confidencialidad de los datos personales 

contenidos en el expediente clínico ofrecido como prueba son las siguientes: 1) permanezca 

en todo momento bajo resguardo en las instalaciones del juzgado; 2) no podrá estar glosado 

al expediente judicial; 3) únicamente podrá ser manipulado por personal del juzgado 

expresamente autorizado para ello; 4) su consulta deberá ser previo registro, en el cual se 



asiente el nombre de la persona a consultarlo, la fecha y la justificación para el acceso; y, 5) 

sólo podrá permitirse la reproducción digital de las constancias que lo integran, previa 

valoración del Juez y suprimiendo los datos personales del de cujus; así como cualquier otra 

medida para garantizar la protección y seguridad de la información confidencial, en 

concordancia con lo establecido en la Ley Número 192 de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora. 

Justificación: Lo anterior, porque este tribunal advierte que el a quo, al resolver sobre el 

acuerdo reclamado, no garantizó la protección de los datos personales del de cujus ni tomó 

las medidas necesarias para asegurar la confidencialidad de aquellos contenidos en el 

expediente clínico, pues al no establecerse las medidas en cuestión desde la admisión de las 

pruebas de informe de autoridad, se corre el riesgo de que una vez remitidas las copias 

certificadas correspondientes no hubiera un manejo adecuado por parte de la autoridad 

jurisdiccional con lo que se consumaría irreparablemente la violación alegada en el juicio 

constitucional, sin perjuicio de que la autoridad de primera instancia, en todo caso, pueda 

considerarse responsable de la protección de los datos personales sensibles que llegara a 

contener la información recabada y pueda incurrir en responsabilidad administrativa por el 

incumplimiento de las obligaciones relativas. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

QUINTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 45/2020. 30 de junio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: José 

Manuel Blanco Quihuis. Secretario: Germán Gutiérrez León. 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

  



AMPARO 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022619  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: P./J. 19/2020 (10a.)  

SUSPENSIÓN A PETICIÓN DE PARTE. LA ACREDITACIÓN DE DAÑOS Y/O 

PERJUICIOS DE DIFÍCIL REPARACIÓN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN 

DEL ACTO RECLAMADO NO ES UN REQUISITO PARA QUE SE OTORGUE 

CUANDO EL QUEJOSO ALEGA TENER INTERÉS JURÍDICO. 

Hechos: Tanto la Primera Sala como la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación se pronunciaron respecto al siguiente problema jurídico: ¿Conforme a la Ley de 

Amparo vigente, cuando el quejoso alega tener interés jurídico, la acreditación de daños y/o 

perjuicios de difícil reparación con motivo de la ejecución del acto reclamado es un requisito 

para que se otorgue la suspensión? La Primera Sala consideró que la acreditación de daños 

de difícil reparación derivados de la ejecución del acto reclamado no constituye un requisito 

para la procedencia (otorgamiento) de la suspensión en un juicio de amparo en el que se 

aduce un interés jurídico respecto del acto reclamado; en cambio, la Segunda Sala sostuvo 

que sí constituye un requisito para tal efecto. 

Criterio jurídico: La acreditación de daños y/o perjuicios de difícil reparación con motivo de 

la ejecución del acto reclamado no es un requisito para que se otorgue la suspensión cuando 

el quejoso alega tener interés jurídico. 

Justificación: De acuerdo con la actual redacción del artículo 107, fracción X, de la 

Constitución General y de su interpretación teleológica subjetiva, es factible advertir que 

tratándose de la suspensión a petición de parte en la que el quejoso alega tener un interés 

jurídico, el principal presupuesto de procedencia al que debe atender el órgano jurisdiccional 

de amparo ya no lo es "la dificultad de reparación de los daños y perjuicios que pueda sufrir 

el agraviado con la ejecución del acto reclamado", sino el análisis ponderado de elementos 

como la apariencia del buen derecho, la no afectación al interés social y la no contravención 

de disposiciones de orden público, pues es este "juicio de ponderación" la nueva base 

fundamental de un sistema equilibrado que permite que la medida suspensional cumpla 

cabalmente con su finalidad protectora. Esta conclusión se corrobora si se atiende a la 

evolución jurídica de la regulación de la suspensión, en atención a que el artículo 128 de la 

Ley de Amparo vigente, por cuanto hace a los requisitos para su otorgamiento, conservó una 

redacción y contenido prácticamente idénticos en comparación con el diverso 124 de la Ley 

de Amparo abrogada, salvo por una diferencia fundamental, a saber: en la legislación de 

amparo vigente ya no se prevé una fracción III que establezca expresamente como requisito 

para decretar la suspensión, que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se 

causen al agraviado con la ejecución del acto. Aspecto este último que evidencia la finalidad 

del legislador de prescindir de ese requisito para que exista una consistencia normativa entre 

la Ley Fundamental y la ley reglamentaria. Además, de acuerdo con su actual regulación, la 

suspensión no se reduce sólo a una medida cautelar con un efecto conservativo, sino que de 



forma innovadora, la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que dicha medida tenga un 

efecto de "tutela anticipada" (restablecer provisionalmente al quejoso en el goce del derecho 

violado en tanto se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo, siempre y cuando ello 

sea jurídica y materialmente posible). Por consiguiente, dado que las nuevas reglas de la 

suspensión giran en torno al postulado según el cual la necesidad de acudir a un proceso de 

amparo para obtener la razón no debe perjudicar a quien la tiene, la dificultad de reparación 

de los daños y/o perjuicios que pudiera sufrir la parte quejosa con la ejecución del acto 

reclamado, no debe ser considerada como un requisito para el otorgamiento de la suspensión. 

PLENO 

Contradicción de tesis 146/2019. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 7 de mayo de 2020. Mayoría de nueve votos de 

los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, José 

Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek y Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea; votaron en contra Yasmín Esquivel Mossa y Alberto Pérez Dayán. 

Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Melesio Ramos Martínez. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 

tesis 306/2016, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 72/2017 (10a.), de título 

y subtítulo: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA. LA ACREDITACIÓN DE LOS DAÑOS DE 

DIFÍCIL REPARACIÓN DERIVADOS DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO RECLAMADO 

NO CONSTITUYE UN REQUISITO PARA OTORGARLA.", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 1 de diciembre de 2017 a las 10:13 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 49, Tomo I, diciembre de 

2017, página 387, con número de registro digital: 2015700; y, 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 

de tesis 222/2015, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 27/2016 (10a.), de título 

y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES NECESARIO 

AGOTARLO PREVIAMENTE A ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO, PORQUE LOS 

ALCANCES QUE SE DAN A LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO 

CONFORME A LA LEY DE AMPARO, EN ESENCIA, SON IGUALES A LOS QUE SE 

OTORGAN CONFORME A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 18 de marzo de 2016 a las 10:40 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 28, Tomo II, marzo de 2016, página 1194, 

con número de registro digital: 2011289. 

El Tribunal Pleno, el ocho de diciembre de dos mil veinte, aprobó, con el número 19/2020 

(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a ocho de diciembre de dos 

mil veinte. 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de 

enero de 2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

16/2019. 

 

 

 



Época: Décima Época  

Registro: 2022608  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: P./J. 20/2020 (10a.)  

RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO EMITIDO 

POR EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

CIRCUITO EN EL QUE DECLARA QUE DICHO ÓRGANO CARECE DE 

COMPETENCIA POR RAZÓN DE GRADO O VÍA PARA CONOCER DE UNA 

DEMANDA DE AMPARO Y, POR ENDE, DECLINA EL CONOCIMIENTO DEL 

ASUNTO A UN JUEZ DE DISTRITO. 

Hechos: Los órganos jurisdiccionales contendientes, al analizar si procede el recurso de 

reclamación contra el acuerdo emitido por el Magistrado presidente de un Tribunal Colegiado 

de Circuito, en el que declara que dicho órgano carece de competencia por razón de grado o 

vía para conocer de una demanda de amparo y, por ende, declina el conocimiento del asunto 

a un Juez de Distrito, llegaron a conclusiones contrarias. 

Criterio jurídico: Es procedente el recurso de reclamación contra el acuerdo emitido por el 

Magistrado presidente de un Tribunal Colegiado de Circuito en el que declara que dicho 

órgano carece de competencia por razón de grado o vía para conocer de una demanda de 

amparo y, por ende, declina el conocimiento del asunto a un Juez de Distrito. 

Justificación: El proveído mencionado cumple los requisitos formales para la procedencia 

del recurso de reclamación previstos en el artículo 104 de la Ley de Amparo, porque se refiere 

a una determinación judicial de trámite dictada por un Magistrado presidente en relación con 

la acción intentada por la parte quejosa, sin contener un pronunciamiento sobre el fondo del 

asunto ni decidir sobre algún punto del negocio. Además, tal proveído cumple con el requisito 

material, es decir, causa una afectación a la esfera jurídica de la quejosa por el hecho de que 

tiene efectos definitivos, en razón de que vincula de forma terminante al Juez de Distrito para 

conocer y resolver el asunto, sin que éste pueda rechazar u objetar la competencia declinada 

por su superior, de conformidad con el artículo 41 de la Ley de Amparo, aunado a que la 

misma impone un cambio de vía con requisitos y tramitación distintos que cumplir, lo cual 

no sería revisado de forma inmediata, pues habría que esperar hasta que el Juez de Distrito 

dicte sentencia para que las partes interpongan el recurso de revisión, en el cual hagan valer 

o el Tribunal Colegiado de Circuito que conozca del mismo advierta de oficio, que el asunto 

debió tramitarse en la vía directa, después de un largo procedimiento, lo cual contravendría 

la finalidad del principio de seguridad jurídica y del derecho fundamental a una impartición 

de justicia pronta y expedita. En esas condiciones, se arriba a la convicción de que el recurso 

de reclamación es procedente contra ese tipo de acuerdos emitidos por el Magistrado 

presidente del Tribunal Colegiado de Circuito, con el objeto de que a través de la 

interposición de dicho medio de impugnación, el Pleno del órgano colegiado realice un nuevo 

análisis en el que pueda tomar una determinación distinta que beneficie al solicitante, lo 

anterior en observancia al principio de seguridad jurídica y al derecho fundamental de los 

justiciables a obtener una impartición de justicia pronta y expedita, previstos en los artículos 

16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

PLENO 



Contradicción de tesis 76/2020. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Segundo Circuito. 18 de agosto de 2020. Unanimidad de diez votos de los Ministros 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel 

Mossa, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 

Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y José 

Fernando Franco González Salas. Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Javier 

Laynez Potisek. Secretario: Alfredo Uruchurtu Soberón. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el recurso 

de reclamación 22/2019, el cual dio origen a la tesis aislada II.2o.P.39 K (10a.), de título y 

subtítulo: "RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 104 DE LA 

LEY DE AMPARO. PROCEDE EL INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DE 

PRESIDENCIA QUE DECLINA LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO 

DE CIRCUITO A UN JUZGADO DE DISTRITO DE SU PROPIO CIRCUITO 

[INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 2/2019 (10a.)].", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de febrero de 2020 a las 10:09 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 75, Tomo III, 

febrero de 2020, página 2406, con número de registro digital: 2021583; y, 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo 

Circuito, al resolver el recurso de reclamación 18/2018. 

El Tribunal Pleno, el ocho de diciembre de dos mil veinte, aprobó, con el número 20/2020 

(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a ocho de diciembre de dos 

mil veinte. 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de 

enero de 2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

16/2019. 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022595  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: P./J. 18/2020 (10a.)  

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. LAS VIDEOGRABACIONES CONTENIDAS EN 

MEDIOS ELECTRÓNICOS TIENEN EL CARÁCTER DE PRUEBA 

DOCUMENTAL Y, POR TANTO, PUEDEN SER OFRECIDAS POR LAS PARTES 

EN AQUÉL. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron en forma 

contradictoria en torno a si una videograbación se debe considerar como prueba documental 

para efectos del incidente de suspensión en el juicio de amparo y, en consecuencia, si procede 

su admisión como medio probatorio. 



Criterio jurídico: Las videograbaciones constituyen una prueba documental, pues 

independientemente del soporte en el que consten y se aporten al incidente de suspensión, 

cuentan con la capacidad de registrar datos de interés procesal y, además, pueden desahogarse 

por su propia naturaleza y sin necesidad de una diligencia especial, siempre que el juzgador 

cuente con el equipo necesario para su reproducción y, de no ser así, el oferente de la prueba 

lo aporte. 

Justificación: Esta interpretación resulta acorde con los artículos 1o. y 14 de la Constitución 

General, al ser más protectora del debido proceso, entre cuyas formalidades esenciales que 

lo conforman está la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas. En este sentido, el artículo 

143 de la Ley de Amparo establece que en el incidente de suspensión únicamente se admitirán 

las pruebas documental y de inspección judicial y, tratándose de los casos a que se refiere el 

artículo 15 de ese ordenamiento, la prueba testimonial. A su vez, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha reconocido que el avance de las tecnologías de la información supone un 

importante cambio en el ámbito judicial lo que, desde luego, incide en la fase probatoria de 

un procedimiento; de ahí que para determinar la naturaleza de una videograbación se debe 

partir de que, jurídicamente, un documento es cualquier instrumento con capacidad para 

registrar datos o información, donde lo principal es su capacidad de registro y, lo secundario, 

el soporte en el que aparece recogido dicho objeto. Además, si el legislador federal hizo 

énfasis en la finalidad protectora de la suspensión, e incluso facultó al órgano jurisdiccional 

para solicitar documentos y ordenar las diligencias que considere convenientes para resolver 

sobre la suspensión definitiva, válidamente se puede concluir que las partes pueden ofrecer 

una videograbación contenida en un medio electrónico como prueba documental en el 

incidente de suspensión para que el juzgador pueda obtener certeza sobre hechos relevantes 

y, de ser el caso, otorgarle cierto valor probatorio, siempre que ello no comprometa la 

celeridad que debe imperar en dicho incidente. Al respecto, no pasa inadvertido que, 

dependiendo del soporte en el que se ofrezca la prueba en cuestión, se requiere un medio 

técnico para su reproducción; sin embargo, ello no amerita una diligencia especial que retrase 

la impartición de justicia, sino únicamente que el juzgador cuente con el equipo necesario 

para su reproducción y, de no ser así, podrá aportarlo el oferente de la prueba. 

PLENO 

Contradicción de tesis 28/2019. Entre las sustentadas por el Octavo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Séptimo Circuito. 21 de octubre de 2019. Unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, José 

Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

Norma Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretarios: Víctor Manuel 

Rocha Mercado, Fernando Sosa Pastrana y Monserrat Cid Cabello. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 113/2016, el cual dio origen a la tesis aislada I.8o.A.16 K (10a.), de título 

y subtítulo: "PRUEBAS EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DEL JUICIO 

DE AMPARO INDIRECTO. NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS DE LOS VIDEOS 

CONTENIDOS EN MEDIOS ELECTRÓNICOS PARA QUE PUEDAN PRODUCIR 

CONVICCIÓN PLENA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 

27 de octubre de 2017 a las 10:37 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 



Federación, Décima Época, Libro 47, Tomo IV, octubre de 2017, página 2525, con número 

de registro digital: 2015449, y  

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver 

el incidente de suspensión (revisión) 341/2018. 

El Tribunal Pleno, el ocho de diciembre de dos mil veinte, aprobó, con el número 18/2020 

(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a ocho de diciembre de dos 

mil veinte. 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de 

enero de 2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

16/2019. 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022653  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 29 de enero de 2021 10:30 h  

Materia(s): (Común, Administrativa)  

Tesis: PC.III.A. J/94 A (10a.)  

RECURSO DE QUEJA. EL INTERPUESTO CONTRA EL PROVEÍDO QUE, POR 

EXCEPCIÓN, FIJA LA GARANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL, DEBE TRAMITARSE DE CONFORMIDAD CON 

EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO, CON 

INDEPENDENCIA DE QUE SE HUBIESE EMITIDO CON POSTERIORIDAD AL 

QUE CONCEDE ESA MEDIDA CAUTELAR. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes decidieron de manera 

diferente, en relación con los términos en que se debe tramitar el recurso de queja que se 

interpone contra la determinación del Juez de Distrito donde, por excepción, con 

posterioridad a la resolución que concede la suspensión provisional, fija la garantía para que 

surta efectos, esto es, si de conformidad con el supuesto previsto en el inciso b) o en el diverso 

c), ambos de la fracción I del artículo 97 de la Ley de Amparo. 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito establece que, 

contra la resolución del Juez de Distrito dictada, por excepción, con posterioridad al 

otorgamiento de la suspensión provisional, en donde fija la garantía para que surta efectos 

dicha medida cautelar, procede el recurso de queja previsto en el inciso b) de la fracción I del 

artículo 97 de la Ley de Amparo. 

Justificación: De conformidad con las reglas adjetivas que rigen el juicio de amparo en 

materia de suspensión, se advierte que la queja interpuesta contra la resolución del Juez de 

Distrito dictada, por excepción, con posterioridad al otorgamiento de la suspensión 

provisional, en donde se fija la garantía para que surta efectos dicha medida cautelar, se ubica 

dentro de la hipótesis prevista en el inciso b) de la fracción I del artículo 97 de la Ley de 

Amparo, porque con independencia de que esas determinaciones se emitan de manera 

independiente, ambas constituyen una verdadera unidad jurídica. Lo anterior encuentra 

sustento en la jurisprudencia 2a./J. 160/2015 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte 



de Justicia de la Nación, cuyas razones son aplicables en este criterio por mayoría de razón. 

Por último, y a propósito de la efectividad del recurso de queja conocido como "urgente o de 

48 horas", la interpretación del precepto normativo en análisis deberá realizarse a la luz de 

los derechos de acceso a la tutela judicial efectiva y al debido proceso, en su vertiente de 

acceso a la doble instancia, previstos en los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 25, numeral 1 y 8, numeral 2, inciso h), de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, de donde se permite establecer, en cuanto a la eficacia 

de ese recurso y, en función del principio de peligro en la demora que lo rige, que el espectro 

de procedencia del recurso en cuestión deberá ser más amplio y admitir diversas posibilidades 

y no necesariamente limitarse a la literalidad de la ley, es decir, sólo con las resoluciones 

"que concedan o nieguen la suspensión de plano o la provisional." Lo anterior, puesto que 

una postura diferente a la aquí adoptada, implicaría un eminente riesgo para la eficacia del 

recurso de queja "urgente", pues derivado de la tramitación ordinaria del remedio procesal 

de que se trata, pudieran presentarse una multiplicidad de eventos en los que la medida 

cautelar deje de surtir sus efectos por la falta de exhibición de la garantía fijada por el Juez 

de Distrito dentro de los cinco días a que hace alusión el artículo 136 de la Ley de Amparo; 

ello, precisamente por estar a expensas de su resultado.  

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 34/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero 

y Sexto, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 19 de octubre de 2020. 

Mayoría de cinco votos de los Magistrados Salvador Murguía Munguía, Jacob Troncoso 

Ávila, Roberto Charcas León, Juan José Rosales Sánchez y Moisés Muñoz Padilla. 

Disidentes: René Olvera Gamboa y Oscar Naranjo Ahumada, quienes formularon voto 

particular. Ponente: René Olvera Gamboa. Encargado del engrose: Roberto Charcas León. 

Secretario: Carlos Abraham Domínguez Montero.  

 

Tesis y criterio contendientes:  

El Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la 

queja 158/2019, que dio origen a la tesis aislada III.6o.A.9 K (10a.), de título y subtítulo: 

"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO C), 

DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO 

EN EL QUE FIJA LA GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de 

octubre de 2019 a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 71, Tomo IV, octubre de 2019, página 3620, con número de registro 

digital: 2020816, y  

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 

Circuito, al resolver la queja 259/2019.  

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 160/2015 (10a.) de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA. CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE LA NIEGA O LA CONCEDE, ES 

PROCEDENTE EL RECURSO DE REVISIÓN Y NO EL DE QUEJA, AUN CUANDO 

SÓLO SE IMPUGNE LA GARANTÍA A LA QUE SE SUJETÓ SU EFECTIVIDAD (LEY 

DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." 

citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de enero 

de 2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 26, Tomo II, enero de 2016, página 1542, con número de registro digital: 

2010804.  



Esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 02 de 

febrero de 2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

16/2019. 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022612  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a. LI/2020 (10a.)  

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE EXCEPCIONALMENTE 

CUANDO LA SENTENCIA RECURRIDA RESUELVE EL PROBLEMA DE 

CONSTITUCIONALIDAD PLANTEADO, CONTRAVINIENDO LOS 

PRECEDENTES DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

Hechos: En un amparo directo el Tribunal Colegiado de Circuito resolvió el problema de 

constitucionalidad planteado, relativo al alcance de la protección laboral concedida a la mujer 

prevista en el artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso c), de la Constitución General, en 

contravención al criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

el sentido de que la mujer que es despedida por razón de su embarazo, tiene derecho a la 

reinstalación laboral con independencia de la naturaleza del trabajo. Contra ese fallo se 

interpuso recurso de revisión, mismo que fue desechado por auto de presidencia. Tal 

determinación fue impugnada a través del recurso de reclamación ante la Segunda Sala del 

Alto Tribunal. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera 

que la revisión en amparo directo procede excepcionalmente cuando la sentencia recurrida 

contradice aquellos precedentes de esta Suprema Corte en los que ha precisado el contenido 

y alcance de las normas o los principios constitucionales. 

Justificación: Lo anterior, pues si bien existen criterios aislados de esta Suprema Corte que, 

en estricto sentido, no obligan a los tribunales inferiores, lo cierto es que si éstos deciden 

inobservar el precedente de la Corte y, precisamente, ello es motivo de impugnación a través 

de la revisión en amparo directo, este Alto Tribunal cuenta con amplias facultades para 

conocer del asunto, a fin de reiterar el recto entendimiento que debe darse a la Constitución 

General, evitar interpretaciones divergentes sobre el mismo problema constitucional y 

posibilitar que los justiciables puedan ver realizadas sus expectativas de ser juzgados en 

forma consistente con los precedentes sentados por este Tribunal Constitucional. De ahí que 

en tales asuntos se reúnen los requisitos de importancia y trascendencia, pues la recta 

aplicación de las decisiones emitidas por la Corte Constitucional promueve la estabilidad, 

representa un elemento de continuidad en la ley –tanto reglas como principios– y tiene sus 

raíces en la necesidad de satisfacer expectativas razonables a los justiciables. 

SEGUNDA SALA 

Recurso de reclamación 966/2020. Karol Edith Torres Moreno. 28 de octubre de 2020. Cinco 

votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 



Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto 

Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022628  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de enero de 2021 10:16 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: VII.2o.C.81 K (10a.)  

NOTIFICACIÓN DEL ACTO RECLAMADO. CUANDO SE REALIZA POR LISTA 

Y CON POSTERIORIDAD, LA AUTORIDAD RESPONSABLE ORDENA LA 

REGULARIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO A EFECTO DE QUE SE HAGA 

PERSONALMENTE, DEBE TOMARSE EN CUENTA LA PRIMERA PARA 

EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA INTERPONER EL JUICIO DE 

AMPARO. 

Cuando la resolución que decide el recurso de apelación y que constituye el acto reclamado 

se notifica por lista a la quejosa porque, conforme a lo establecido por la ley que rige el acto 

reclamado, no señaló domicilio para oír y recibir notificaciones y, con posterioridad, la 

autoridad responsable ordena la regularización del procedimiento a efecto de que la 

notificación se haga personalmente, es evidente que surge un conflicto, pues existen dos 

notificaciones. Ante ello, para el cómputo del plazo para la interposición del juicio de 

amparo, debe tomarse en cuenta la efectuada en primer lugar. Lo anterior obedece a que con 

la primera notificación se cumplió completamente con su finalidad; dar a conocer a las partes 

o a los interesados las resoluciones de las autoridades jurisdiccionales responsables y fijar un 

punto de partida para efectos del cómputo. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

Recurso de reclamación 6/2020. Tiendas Soriana, S.A. de C.V. 8 de octubre de 2020. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretario: Lucio Huesca 

Ballesteros. 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

  



Época: Décima Época  

Registro: 2022655  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 29 de enero de 2021 10:30 h  

Materia(s): (Común, Civil)  

Tesis: I.9o.C.52 C (10a.)  

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. SU ANÁLISIS, AL MOMENTO DE 

PROVEER SOBRE ELLA, SE INTEGRA DE DIVERSAS FASES ORDENADAS Y 

CONCATENADAS QUE, DADA SU PRELACIÓN Y ESTRECHA RELACIÓN, NO 

PUEDEN OMITIRSE NI ALTERARSE EN EL ORDEN DE ESTUDIO POR LA 

AUTORIDAD QUE DEBE PRONUNCIARSE. 

De la interpretación sistemática de la fracción X del artículo 107 de la Constitución General 

y de los preceptos 5o., fracción I, 128, 134, 140, 146, fracción I, 150 y 190, último párrafo, 

de la Ley de Amparo, se colige que al análisis ponderado que debe realizarse al momento de 

proveer sobre la suspensión le subyace un proceso lógico compuesto de diversas fases 

ordenadas y concatenadas que, dada su prelación y estrecha relación, no pueden ser omitidas 

ni alteradas en el orden de estudio por la autoridad que debe pronunciarse respecto de la 

medida cautelar, independientemente de la vía –directa o indirecta– en que se propongan. 

Ahora, si bien, dichas fases se encuentran plenamente desarrolladas en el marco jurídico que 

rige al incidente de suspensión en el juicio de amparo indirecto, el examen sistemático de la 

norma refleja su aplicabilidad, aunque con los debidos matices, al amparo uniinstancial. Así, 

como primera fase, corresponde fijar el acto reclamado y corroborar su certeza, pues los 

requisitos naturales como legales inherentes a la concesión giran en torno a su precisión y 

existencia; seguidamente en segundo lugar, debe atenderse a la naturaleza del acto, sus 

efectos y contrastarse con la finalidad para la que es solicitada la suspensión, al grado de 

advertir si el mismo es factible de ser suspendido. Enseguida, en tercer lugar, es menester 

verificar los presupuestos legales; esto es, la solicitud de parte agraviada, estrechamente 

relacionada con el interés suspensional, sin que todo ello derive en una afectación al interés 

social ni a las reglas del orden público. Es en este apartado, donde para valorar el significado 

de que se afecta o no el orden público y el interés social, se pondera la apariencia del buen 

derecho y el peligro en la demora. Finalmente, en cuarto lugar, si todos los elementos 

anteriores se encuentran satisfechos y resulta necesario (pues no siempre lo es), la autoridad 

jurisdiccional debe, a la luz de los efectos de la medida cautelar, ponderar, las medidas de 

efectividad a las que debe estar sujeta la suspensión del acto reclamado (garantía y, en su 

caso, medidas de seguridad), pues la ausencia de éstas, quitarían vigencia a la determinación 

encaminada, no sólo a preservar la materia del amparo, sino a impedir la posible afectación 

de las prerrogativas fundamentales del solicitante, ello en términos del artículo 136, segundo 

párrafo, de la ley citada. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Queja 23/2020. Gulf Investment & Services Ltd. 27 de febrero de 2020. Unanimidad de 

votos. Ponente: Marco Polo Rosas Baqueiro. Secretario: Benito José Vergara Moreno. 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 



CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022613  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: (IV Región)1o.30 A (10a.)  

REVISIÓN FISCAL. PROCEDE ESE RECURSO CUANDO LA SALA DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DECLARE LA 

NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA POR 

INCOMPETENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE LA EMITIÓ, CON BASE EN 

LA INTERPRETACIÓN DEL PRECEPTO APLICABLE [INAPLICABILIDAD DE 

LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 67/2015 (10a.)]. 

Del artículo 63, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo se advierte que el recurso de revisión fiscal procederá cuando en el juicio de 

nulidad de origen se hubiera impugnado una resolución emitida por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, el Servicio de Administración Tributaria o por autoridades fiscales de las 

entidades federativas coordinadas en ingresos federales y, además, la materia del asunto 

hubiera versado sobre la interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa. En 

consecuencia, cuando la Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa declare la 

nulidad lisa y llana de la resolución impugnada por incompetencia del servidor público que 

la emitió, con base en la interpretación del precepto aplicable, procede el recurso 

mencionado. Sin que lo anterior se traduzca en incumplimiento a la jurisprudencia 2a./J. 

67/2015 (10a.), sostenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

de título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 

SENTENCIAS QUE DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

IMPUGNADO QUE DETERMINÓ CONTRIBUCIONES POR INCOMPETENCIA DE 

LA AUTORIDAD QUE LO DICTÓ U ORDENÓ O TRAMITÓ EL PROCEDIMIENTO 

DEL QUE DERIVA.", al ser un supuesto no previsto en dicha jurisprudencia, toda vez que 

en el caso no se trata de la simple aplicación de la norma con la que se determine la 

incompetencia de la autoridad demandada, sino que al efectuarse un ejercicio interpretativo 

se otorgó significado y alcance al precepto en que fundó su actuación, lo que da al asunto el 

carácter excepcional requerido para la procedencia del medio de impugnación. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

CUARTA REGIÓN. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 

55/2020 (cuaderno auxiliar 533/2020) del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Cuarto Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Subadministrador 

Desconcentrado Jurídico de la Administración Desconcentrada Jurídica de Coahuila de 

Zaragoza "2". 28 de octubre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Vega Ramírez. 

Secretario: Adolfo Vives Elizalde. 



Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 67/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 19, Tomo I, junio de 

2015, página 1064, con número de registro digital: 2009290. 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022600  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XVII.2o.P.A.63 A (10a.)  

NEGATIVA FICTA. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN 

EL AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA QUE 

CONFIRMÓ LA VALIDEZ DE ESA RESOLUCIÓN, TENDENTES A 

CONTROVERTIR LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN EXPRESADA POR 

LA AUTORIDAD DEMANDADA AL CONTESTAR LA DEMANDA DE NULIDAD, 

SI EL ACTOR NO EJERCIÓ SU DERECHO A AMPLIARLA. 

De conformidad con el artículo 17, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, el actor en el juicio de nulidad cuenta con el derecho a ampliar 

su demanda, a efecto de desvirtuar los argumentos de la autoridad expresados en la 

contestación, tratándose de la impugnación de una negativa ficta; sin embargo, si la autoridad 

demandada al contestar expone los motivos y fundamentos de la resolución impugnada y 

aquél no ejerce dicha prerrogativa, a pesar de que el órgano jurisdiccional le dio oportunidad 

de hacerlo, los conceptos de violación en el amparo directo que promueva contra la sentencia 

que confirmó la validez de la negativa ficta, tendentes a controvertir esa fundamentación y 

motivación, son inoperantes, ya que no formaron parte de la litis en el juicio de nulidad y, 

por tanto, tampoco pueden ser materia de la litis constitucional. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 373/2019. Eulalia Guadalupe Meza Sánchez. 16 de octubre de 2020. 

Unanimidad de votos. Ponente: Refugio Noel Montoya Moreno. Secretaria: Diana Elizabeth 

Gutiérrez Espinoza. 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

  



Época: Décima Época  

Registro: 2022631  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de enero de 2021 10:16 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I.4o.A.208 A (10a.)  

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

FEDERAL. EL DICTAMEN RELATIVO NO DEBE DESESTIMARSE POR EL 

HECHO DE QUE LAS CONCLUSIONES DEL PERITO NO SE LIMITEN A SU 

MATERIA, SINO QUE SE REFIERAN A CUESTIONES DE DERECHO QUE 

COMPETEN AL JUZGADOR. 

Hechos: El actor en el juicio contencioso administrativo federal demandó la nulidad del oficio 

en el que se le notifica la negativa de la institución de seguridad social a decretar el estado 

de invalidez solicitado, así como la decisión que determina improcedente la designación de 

la terna de médicos propuesta. En el trámite del juicio ofreció y se rindió el dictamen en 

materia de medicina del trabajo, a efecto de demostrar el estado de invalidez; no obstante, en 

la sentencia reclamada la Sala del conocimiento no concedió valor probatorio al dictamen, al 

estimar que el perito no se limitó a la materia de la medicina, sino que las conclusiones 

planteadas se refieren a cuestiones de derecho que competen al juzgador, por lo que reconoció 

la validez de las resoluciones impugnadas. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los dictámenes 

periciales rendidos en el juicio contencioso administrativo federal no deben desestimarse por 

exceder su materia en los términos descritos. 

Justificación: El derecho y la ciencia, aun cuando tienen origen, fundamentos y alcances 

diversos, son dos de las fuentes de autoridad más importantes para que los gobiernos 

modernos cumplan sus cometidos. Los productos de ambas ramas del conocimiento se 

presumen imparciales, ajenos a intereses particulares y válidos, sin importar el contexto 

inmediato de su generación; de ahí que frecuentemente orienten las políticas públicas y sirvan 

de fundamento para evaluar la racionalidad de las decisiones políticas. Esto significa que 

cada día las leyes se apoyan en conocimientos especializados y pertinentes a disciplinas 

científicas, tecnológicas o artísticas, preferentemente, respecto de ciertos hechos o prácticas, 

también especiales, cuya percepción o entendimiento escapa a las aptitudes del común de la 

gente y requiere una particular capacidad para su adecuada percepción y la correcta 

verificación de sus relaciones con otros hechos, de sus causas y efectos o, simplemente, para 

su cabal apreciación e interpretación. En este contexto, los tribunales, cada vez con mayor 

frecuencia, requieren allegarse de evidencia científica para la resolución de los asuntos que 

son sometidos a su conocimiento, debido a los avances que en los últimos tiempos han 

aparecido en el campo de la ciencia y a las repercusiones que pueden representar para el 

derecho, aunado al hecho de que incluso las leyes refieren como conceptos normativos temas 

especializados. Por tanto, para lograr entender a cabalidad ciertas expresiones, cualidades, 

fines, conceptos o criterios, incluyendo aquellos de contenido y carácter normativo, que 

puedan estar expresados o referidos a conceptos especializados, y que su aplicación se 

extiende a la interpretación cabal de la ley o de regulaciones aplicadas, cuando éstas se basan 

en aquéllos, siempre será pertinente que el juzgador, incluso oficiosamente, se allegue de la 

opinión de expertos sobre esos temas, que lo auxilien para conocer, apreciar y resolver 



correctamente el objeto o la cuestión litigiosa que los contenga. En la inteligencia de que, si 

bien, la ley concede arbitrio judicial al juzgador para tramitar o apreciar ciertos medios 

probatorios, como en el caso la pericial, dicho arbitrio no es absoluto o necesariamente 

potestativo, sino restringido y hasta obligado por determinadas exigencias o necesidades, 

como lo es obtener conocimientos especializados necesarios para justificar su fallo y en caso 

de que las conclusiones del dictamen se refieran a cuestiones diferentes a su materia, ello no 

significa que puedan o deban desestimarse, pues basta con que el juzgador sólo tome en 

consideración la información que atienda los aspectos que son materia para dirimir la 

controversia o, en su caso, exponer justificadamente el porqué de su conclusión. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 182/2020. María Elizabeth Linares Villanueva. 3 de noviembre de 2020. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez 

Meza. 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022651  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 29 de enero de 2021 10:30 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I.4o.A.210 A (10a.)  

NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS QUE IMPONEN 

SANCIONES ECONÓMICAS. LA DECLARADA POR INDEBIDA MOTIVACIÓN 

DE LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN Y VALORACIÓN DE LA CAPACIDAD 

ECONÓMICA DEL INFRACTOR, DEBE SER PARA EFECTOS. 

Hechos: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales recibió la denuncia de un particular contra una empresa de telefonía, 

derivado de la recepción de diversas llamadas y mensajes de texto realizados por un despacho 

de cobranza, por un adeudo existente con diversa persona moral. Posteriormente, el Pleno de 

ese órgano impuso a la compañía denunciada diversas sanciones económicas, al estimar que 

cometió las infracciones previstas en el artículo 63, fracciones IV, VIII, IX y XIII, de la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, por incumplir los 

preceptos 6, 7, 8, 12, 13 y 21 del mismo ordenamiento, al haber divulgado los datos 

personales del titular a terceros, en detrimento de sus intereses y privacidad, incumpliendo 

además con el deber de confidencialidad; determinación contra la cual aquélla promovió 

juicio contencioso administrativo, en el que se resolvió declarar la nulidad de la resolución 

impugnada, para el efecto de que se emita una nueva, en la que se motive debidamente la 

gravedad de las infracciones. Inconforme con esa sentencia, la empresa promovió juicio de 

amparo, en el que reclamó su indebida fundamentación y motivación, al señalar que la 

ilegalidad de la resolución impugnada se ubica en el supuesto previsto en el artículo 51, 

fracción IV, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, por lo que 

debió declararse su nulidad lisa y llana. 



Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la nulidad de las 

resoluciones administrativas que imponen sanciones económicas, decretada por un vicio de 

forma, como lo es la indebida motivación de la gravedad de la infracción y valoración de la 

capacidad económica del infractor, debe ser para efectos, prevista en el artículo 51, fracción 

II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Justificación: La causa de ilegalidad advertida no versa sobre los supuestos previstos en la 

fracción IV del artículo 51 citado, que refieren que los hechos origen de la denuncia no se 

realizaron, fueron distintos o se apreciaron de forma equivocada, o que la resolución se dictó 

en contravención de las disposiciones aplicables o dejándose de aplicar las debidas, ya que 

los hechos denunciados se acreditaron y la ilegalidad se actualizó conforme a la fracción II 

del artículo 51 aludido, porque la responsable incumplió las reglas de juzgamiento y sanción, 

tendentes a determinar (lo que en la doctrina se conoce como accertamento, que es la 

verificación de la existencia y exactitud de los hechos y circunstancias pertinentes del caso 

concreto, asociado al apprezzamento, consistente en el ejercicio de la potestad enderezada 

hacia el control de su valoración o ponderación por la administración) los elementos para la 

individualización de la multa, lo cual se traduce en un problema de indebido procedimiento 

que impide al afectado desplegar una eficaz defensa de sus intereses, por ello, la nulidad que 

se declare debe ser para efectos y no lisa y llana. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 256/2020. Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 17 de noviembre de 2020. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez 

Meza. 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

  



PROCESAL 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022644  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 22 de enero de 2021 10:23 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: VII.2o.C.238 C (10a.)  

PRUEBAS DOCUMENTALES PÚBLICAS. LAS IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA Y 

SELLO DIGITAL TIENEN ESE CARÁCTER (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

VERACRUZ). 

Los documentos públicos son aquellos expedidos por funcionarios del Estado depositarios 

de fe pública en ejercicio de sus funciones y dentro de los límites de su competencia. Dichos 

documentos revisten eficacia demostrativa plena sin necesidad de reconocimiento por quien 

se opone a ellos. Al respecto, el artículo 261, fracción V, del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Veracruz, señala que son documentos públicos: "Las certificaciones 

de constancias existentes en los archivos públicos expedidos por funcionarios a quienes 

competa.". Por su parte, la Ley Número 563 de Firma Electrónica Avanzada para el Estado, 

en su artículo 3, fracción XV, establece que ésta produce los mismos efectos de la firma 

autógrafa y consiste en: los datos que en forma electrónica son vinculados o asociados a un 

mensaje de datos y que corresponden inequívocamente al firmante, con la finalidad de 

asegurar la integridad y autenticidad del mismo, de tal modo que la Firma Electrónica 

Avanzada se vincula directamente al firmante y a los datos a su disposición, lo cual permite 

detectar cualquier modificación que se haga a dicha información. A lo anterior, hay que 

destacar que el titular del Poder Ejecutivo del Estado, así como las diversas dependencias y 

entidades de la administración pública estatal están obligadas a hacer uso de tales medios de 

validación de documentos. En consecuencia, las impresiones de documentos oficiales con 

firma electrónica avanzada y sello digital tienen el carácter de una prueba documental 

pública, pues son expedidas por funcionarios públicos en ejercicio de sus funciones y dentro 

de los límites de su competencia. Ello, pues los avances tecnológicos han logrado que 

mediante el uso de los sistemas de cómputo y el almacenamiento de información en el 

Internet, así como en las diversas redes institucionales de las dependencias gubernamentales, 

el registro de los datos inherentes a las personas sea más accesible y fácil de consultar, pues 

una vez capturada la información relacionada a una persona, los datos concernientes a ésta 

puedan visualizarse en las pantallas de los equipos de cómputo de forma directa accediendo 

mediante la red institucional que la dependencia a la que corresponda resguardar dicha 

información, o bien, reproducirse en discos ópticos y/o mediante impresión física. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

Amparo directo 976/2019. Juan Tonatiuh Osorio Sánchez. 12 de noviembre de 2020. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretaria: Rubí Sindirely 

Aguilar Lasserre. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS. SI SU CUANTÍA CORRESPONDE A UN 

MONTO MAYOR AL FIJADO COMO GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS 

LA MEDIDA CAUTELAR, LA CONDENA NO PUEDE EXCEDER ESTE ÚLTIMO 

MONTO, PUES DE HACERLO IMPLICARÍA LA TRANSGRESIÓN AL 

PRINCIPIO DE "COSA JUZGADA". 

En la jurisprudencia P./J. 71/2014 (10a.), de título y subtítulo: "DAÑOS Y PERJUICIOS. 

FORMA DE FIJAR EL MONTO DE LA GARANTÍA POR ESOS CONCEPTOS AL 

CONCEDERSE LA SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE 

RECLAMA UNA CANTIDAD LÍQUIDA.", el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación estableció que si el otorgamiento de la suspensión tiene por objeto impedir la 

ejecución de una condena en cantidad líquida a favor del tercero, el daño radica en la pérdida 

del poder adquisitivo con relación a dicha cantidad, en el lapso probable que tardaría la 

resolución del juicio; dato que, precisó, es posible advertir y cuantificar mediante el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor que el Banco de México publica mensualmente en el 

Diario Oficial de la Federación; por lo que para calcular los posibles daños, deberá tomarse 

como referencia el porcentaje inflacionario del tiempo que el juzgador considera que podría 

durar el juicio a la fecha en que se decrete la garantía. Asimismo, señaló que los perjuicios 

son las ganancias lícitas que obtendría el tercero de tener bajo su dominio el monto de la 

condena durante el tiempo estimado por el juzgador para la resolución del juicio, el cual 

equivale al rendimiento que en el mismo plazo produciría el citado monto, conforme a una 

tasa de interés que refleje el valor del dinero, como es la Tasa de Interés Interbancaria de 

Equilibrio (TIIE) a plazo de 28 días, que puede constatarse en la publicación que se hace en 

el Diario Oficial de la Federación. No obstante, si la cuantificación a que ascienden los daños 

y perjuicios ocasionados al tercero interesado, corresponde a un monto mayor al fijado como 

garantía para que surta efectos la medida cautelar, el cual hubiere adquirido firmeza procesal, 

por no haber sido impugnado por alguna de las partes, a través del recurso de revisión que 

procede en su contra, en términos del artículo 81, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo; 

entonces, la condena en el incidente de daños y perjuicios, no puede establecerse en diversa 

cuantía. De actuar en sentido contrario, esto es, de fijar la condena en razón de diverso monto, 

implicaría trastocar el principio de "cosa juzgada", al mutarse la cantidad líquida que 

originalmente se estableció para cubrir los posibles daños y perjuicios. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Queja 306/2019. Víctor Chávez García. 28 de noviembre de 2019. Unanimidad de votos. 

Ponente: Fernando Sánchez Calderón. Secretaria: Angélica Herrera Islas. 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 71/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas y en la 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, Tomo I, enero de 

2015, página 5, con número de registro digital: 2008219. 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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OFRECIMIENTO DE PRUEBAS EN EL AMPARO. SON ADMISIBLES EN EL 

DESAHOGO DE LA VISTA PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO TENGAN COMO 

FINALIDAD DESVIRTUAR EL SOBRESEIMIENTO. 

Toda vez que la Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoció que la finalidad del 

desahogo de la vista, que prevé el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo, es 

otorgarle al quejoso el derecho de audiencia, por tanto, puede expresar argumentos e, incluso, 

aportar pruebas con la finalidad de favorecer su situación jurídica en relación con la posible 

causal de improcedencia y desvirtuar el sobreseimiento, pues ese desahogo debe respetar las 

formalidades esenciales del procedimiento, dentro de las cuales se destaca la de poder ofrecer 

y desahogar las pruebas en que se finque la defensa, dentro del término de tres días, ya que 

es el plazo señalado por el mencionado artículo. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

Amparo directo 630/2019. Alfredo Moctezuma González, su sucesión. 27 de febrero de 2020. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretario: Alan Iván Torres 

Hinojosa. 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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RECURSOS ORDINARIOS EN MATERIA CIVIL. SU NATURALEZA Y 

CLASIFICACIÓN. 

El derecho de impugnar las resoluciones judiciales tiene un primer sustento en el artículo 17 

de la Constitución General, que consagra el derecho de acceso a la justicia; sin embargo, este 

derecho fundamental aparece más claro en el artículo 25 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, que consagra los principios del recurso judicial. De esa forma, los 

recursos regulados en la legislación procesal civil son los instrumentos a través de los cuales 

el gobernado podrá impugnar la legalidad de las resoluciones judiciales de toda índole; tienen 

por objeto confirmar, revocar, modificar o nulificar la resolución combatida. Así, a través de 

los recursos ordinarios, el gobernado podrá impugnar tanto aspectos de forma de la 

resolución que se recurra –como la carencia de fundamentación y motivación, falta de 

exhaustividad por no analizar los argumentos propuestos o la integridad de las pruebas 

ofrecidas, incongruencia entre lo pedido y lo resuelto, o la ausencia de los requisitos 

legalmente previstos para la validez de la resolución respectiva–, como el fondo de lo 

decidido u ordenado por estimarse que el juzgador recurrido incurrió, entre otras hipótesis, 

en indebida o incorrecta: I. Fundamentación, motivación o ambas; II. Valoración de las 

pruebas; III. Interpretación de la ley o la jurisprudencia; IV. Apreciación de la litis; y, V. 

Análisis de las constancias de autos. Dado que los recursos son medios de impugnación 

ordinaria, las únicas resoluciones que se podrán recurrir a través de ellos son aquellas que no 

hubieren adquirido firmeza o alcanzado la calidad de cosa juzgada, pues estas últimas sólo 

podrán combatirse con el empleo de medios extraordinarios de defensa y, específicamente, a 

través del juicio de amparo. Los recursos ordinarios se dividen o clasifican en horizontales y 

verticales: son horizontales aquellos de los que corresponde resolver al mismo juzgador que 

emitió la resolución recurrida en la misma instancia en que se substancia el asunto; ejemplo 

de éstos en los juicios civiles y familiares son el de revocación y el de reposición; los 

verticales son aquellos de los que conoce un tribunal superior de instancia de aquel que emitió 

la resolución recurrida; ejemplo de éstos en los juicios civiles y familiares son el de apelación 

y el de queja. 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Queja 283/2019. Verónica Orozco Estrada. 30 de septiembre de 2019. Unanimidad de votos. 

Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Miriam Aidé García González. 

Amparo en revisión 339/2019. Villas Condesa, S.A. de C.V. 26 de febrero de 2020. 

Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Sergio Iván Sánchez 

Lobato. 

Amparo en revisión 136/2019. Enriqueta Adriana Pasquel Ruiz. 26 de mayo de 2020. 

Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Octavio Rosales 

Rivera. Esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación.  
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PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. SI SE 

PRESENTA UN EVENTO EXTRAORDINARIO, Y DIVERSA PERSONA SE 

ENCUENTRA EN FUNCIONES DE TITULAR DEL JUZGADO DE ORIGEN, ÉSTA 

TIENE FACULTADES PARA PRESIDIR LA CONTINUACIÓN DE LA 

AUDIENCIA Y RESOLVER LA CONTROVERSIA, YA QUE AQUÉL NO EXIGE 

QUE EL TITULAR DEL JUZGADO QUE INICIÓ DICHA AUDIENCIA DEBA SER 

LA MISMA PERSONA FÍSICA QUE DICTE LA SENTENCIA. 

 

Este principio implica que el juzgador se encuentre en contacto directo con las partes, 

presenciando las audiencias y demás actuaciones procesales, para conocer directamente a las 

partes, perciba las actuaciones de los sujetos en litigio, reciba los medios de prueba y escuche 

las argumentaciones que formulen los que intervienen, en términos de los artículos 1390 Bis 

23, 1390 Bis 32, 1390 Bis 34, 1390 Bis 37 y 1390 Bis 38 del Código de Comercio; el principio 

de inmediación puede manifestarse en dos supuestos conforme al artículo 1390 Bis 25, último 

párrafo, del mismo ordenamiento: I. El ordinario, en que el Juez en una misma fecha inicia 

la audiencia del juicio y concluye con la emisión de la sentencia definitiva o resolución que 

ponga fin al juicio. II. El extraordinario, en el que en la propia audiencia de juicio, por caso 

fortuito o fuerza mayor, el juzgador debe fijar nueva fecha y hora para celebrar la 

continuación de dicha diligencia y, una vez celebrada, dictar la resolución correspondiente. 

En el supuesto extraordinario, la ley no exige que necesariamente sea la misma persona que 

ejerció la función de Juez el que deba presidir la continuación de la audiencia y dicte 

sentencia, pues se trata de una actuación que se practica en una fecha posterior y que en ese 

lapso pueden surgir circunstancias que impidan que sea la misma persona, como una 

enfermedad, muerte del titular, un accidente, periodo vacacional u otras causas. Por tanto, si 

se presenta un evento extraordinario, y diversa persona se encuentre en funciones de titular 

del juzgado de origen, se encuentra facultada para presidir la continuación de la audiencia y 

resolver la controversia pues, como quedó asentado, el principio de inmediación sólo exige 

que en las actuaciones esté presente el juzgador como un ente del Poder Judicial y no una 

persona física determinada. 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 817/2017. Sistemas Marmotas, S.A. de C.V. 27 de febrero de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Octavio Rosales 

Rivera. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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DEMANDA LABORAL. EL HECHO DE TENERLA POR CONTESTADA EN 

SENTIDO AFIRMATIVO ANTE LA INCOMPARECENCIA DE LA DEMANDADA 

A LA ETAPA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES DE LA 

AUDIENCIA DE LEY, NO LE IMPIDE APORTAR PRUEBAS EN LA ETAPA 

CORRESPONDIENTE, SI COMPARECE OPORTUNAMENTE (LEGISLACIÓN 

DEL ESTADO DE VERACRUZ). 

El artículo 216, fracción II, de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, 

establece que el acuerdo que cite a la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, 

ofrecimiento y admisión de pruebas, contendrá como apercibimiento para el demandado, que 

de no concurrir a la audiencia se le tendrá por inconforme con todo arreglo conciliatorio, por 

contestada la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario, y por perdido su 

derecho de ofrecer pruebas, respectivamente; esto es, de ese numeral se advierte que cada 

una de las etapas aludidas, al concluir y reiniciar la siguiente, da lugar a nuevas hipótesis, en 

caso de no concurrir a la audiencia. Por otra parte, del precepto 218 de la citada legislación 

se colige, entre otras cosas, que el hecho de que se le tenga a la demandada por contestada la 

demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario, por no haber comparecido a la 

etapa respectiva, no le impide aportar pruebas en la etapa correspondiente, en la cual podrá 

intervenir si se presenta, siempre y cuando no se hayan acordado las peticiones formuladas 

en esa etapa. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

Amparo directo 1062/2019. 26 de febrero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: María 

Isabel Rodríguez Gallegos. Secretaria: María del Carmen Camacho Hernández. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. QUIEN SUSCRIBE 

EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN PUEDE JUSTIFICARLA HASTA ANTES DEL 

INICIO DE LA FASE DE DEMANDA Y EXCEPCIONES, EN LA AUDIENCIA DE 

LEY (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ZACATECAS). 

Si bien el artículo 252 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, prevé que en el 

juicio laboral burocrático, la demandada cuenta con un plazo de cinco días hábiles para 

presentar por escrito la contestación a la demanda, bajo apercibimiento de que se le tendrá 

por contestada en sentido afirmativo si transcurrido ese plazo no la presenta, lo cierto es que 

sus efectos no se producen inmediatamente, es decir, la sola presentación de la contestación 

no determina los puntos de litigio, pues el último párrafo del precepto citado establece que el 

tribunal deberá emitir acuerdo en el que ordene dar vista a la actora en la audiencia de ley, 

con el escrito, a efecto de que ésta pueda hacer uso de su derecho de réplica, de manera que 

será hasta esa audiencia en que la actora se impondrá del contenido del escrito de contestación 

y podrá hacer valer las incidencias que en su caso estime conducentes. Bajo esa tesitura, debe 

estimarse que quien suscribe el escrito de contestación en representación de la demandada, 

está en posibilidad de aportar el o los documentos que acrediten su personalidad, hasta antes 

de que se inicie la fase de demanda y excepciones en la audiencia respectiva, pues será hasta 

entonces que su intervención adquirirá trascendencia en la esfera jurídica procesal de la 

actora. Por tanto, la circunstancia de que al escrito de contestación no se anexe el documento 

con el cual el suscribiente acredita su personalidad, no conlleva necesariamente que se tenga 

por contestada la demanda en sentido afirmativo; máxime cuando en la ley citada no existe 

disposición que así lo establezca, lo que es congruente con el principio de acceso efectivo a 

la justicia, previsto en el artículo 17 de la Constitución General, en tanto posibilita la defensa 

del demandado. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

Amparo directo 983/2019. Municipio de Tlaltenango de Sánchez Román, Zacatecas. 17 de 

julio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Guillermo Siller González Pico. 

Secretaria: Gabriela Esquer Zamorano.  

Esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

 


